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EL PERO IS O SEGÚ EL DIARIO LA PRENSA
EN TIEMPOS DE LA REVOLUCiÓN LIBERTADORA
(1956-1958)

Claudio Panella

El 16 de septiembre de 1955 se produjo un golpe militar contra
el segundo gobierno const itucional del general Jua n D. Perón, que
logró derrocarlo. Este movimiento tr iunfante fue denominado
Revolución Libertadora, y ejerció el gobierno del país hasta el 1º de
febrero de 1958, a través de dos presidentes, los generales Eduardo
Lonardi (septiembre-noviembre de 1955) y Pedro E. Aramb r
(noviembre de 1955-abr il de 1958)(1). El principal -casi excluyente-

j iu i e e fac o ue e e u esperonizar" a país,
ensayando en consecuencia diversos mecan ismos para llegar a ese
fin , destacándose entre ellos la proscripción del peronismo , la
persecución de sus dirigentes y el exilio de su líder. Debe acotarse
que la Revolución Libertadora contó con el apoyo de todos los partidos
polít icos antiperonistas, que se reunieron en un organ ismo asesor, la
Junta Consu ltiva Nacional, de las fuerzas económ icas tradicionales
(Soc iedad Rural Argent ina, Bolsa de Comercio, Unión Industrial
Argentina) y de la gran prensa.

El objetivo del presente trabajo es analizar cómo consideró al
gobierno peron ista el diario La Prensa , el cual , recuérdese , había sido
exprop iado por ley Nº 14.021 del 12 de abril de 1951, entregado por
aquél a la Conf d ración General del Trabajo , y devuelto a sus dueños
originarios por decreto Nº 4.360 del 30 de noviembre de 1955(2). Se
hará hincapié en los editoriales del periódico, fundamentalmente los
de carácter poi ítico.
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La naturaleza del peronismo

El 3 de febrero de 1956, en sugestiva coincidencia con un
nuevo aniversario de la batalla de Caseros , La Prensa reanudó sus
ed iciones luego de cinco años, otra vez dirigida por Alberto Gainza
Paz. Se destacaron en ese número dos editor iales , titulados "Por
de fender la libertad" y "Las tres preguntas del drama argentino",
respectivamente. En el primero , aparecido en la página inicial, se
s intetizaba la vers ión del per iódico del confl icto mantenido con el
gobierno peronista y que derivó en su cierre y posterior expropiación.
Se decía allí que "No es es a la ocasión ni el lugar de entrar en
pormenores del despojo. Lo cierto es que LA PRENSA fue silenciada
med iante su clausura, sustraída del poder de sus dueños indiscutidos
y entregada a manos extrañas para que reapareciese, diez meses
después, al servicio de un gobierno que se caracterizaba por su horror
a todas las formas de la libertad de expresión y no vac ilaba en
proclamar su afán de hacer de nuestra Argentina una máquina, y de
cada uno de sus habitantes una tuerca o un torn illo de su tortuoso
mecanismo. Con nuestro nombre, lo que era inaudito, y con nuestros
elementos de impresión, se editó un diario , acerca del cual el pueblo
jamás se llamó a engaño, por más que se imitara la dispos ición del
te xto la compaginación de los anuncios"!". Más adelante si uió
fustigando al gobierno peronista, al que denominaba "dictadura" , para
luego celebrar su derrocamiento, tan saludable para el país a juicio
del periódico como un siglo antes lo había sido el de Juan Manuel de
Rosas: "La ignominia se prolongó, por más tiempo del que podía
suponerse; pero , necesariamente , deb ía tener un término. O el país
a batía el régimen opresor, o toda su estructura moral , social y
económica iba a desplomarse y el caos resultante lo colocaría en el
punto donde estaba cien años atrás, cuando empezó su organ ización,
después de la memorable batalla de Caseros .

Sucedió lo mejor. Al cabo de doce años de dictadura y a poco
más de un siglo de aquella gloriosa jornada, una nueva Revolución
Libertadora ha puesto otra vez a la Argentina en el camino de su
redención . Mucho es lo destruido, sobre todo en el campo de la moral
pública y privada ; profunda es la perturbación de las conc iencias; pero
no se debe ser pesimista. Si el desastre supera a cuanto podía
esperarse, tiene nuestra República los elementos necesarios para
rehacer, en un régimen de libertad y garantías individuales, lo destru ido
en doce años de arbitrariedad y de ineptitud"!".
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El otro editorial era el de fondo , y planteaba los interrogantes
que deb ían realizarse "las actuales generaciones argentinas y aun
las venideras durante muchos años " acerca del "drama argentino",
esto es del peronismo. Aquellos eran: "1. ¿Hasta dónde llega la amplitud
y profundidad del sacudimiento destructor soportado por nuestro país? ;
11. ¿Cómo fue posible que en un país con la cultura alcanzada por el
nu estro y de su tradi ción democrática , ocurriera el cataclismo
institucional y la implantación de un régimen de pode r -más que
régimen de gobierno- que detuvo el progreso nacional y era repetic ión
de regímenes causantes de la con flagración universal?; 111. ¿Cómo
pueden repararse, en el plazo más breve posible, los principales daños
morales y materiales caus ados durante el ciclo nefasto y de qué modo
puede evita rse que vuelva a ocu rr ir, en la Arge ntina , nada ni
remotamente parec ido al dramático período? "!".

Para el diario entonces, el peronismo era un remedo vernáculo
de los regímenes totalitarios europeos vencidos en la Segunda Guerra
Mundial, una expres ión política antidemocrática de carácter subversiva
y por ende destructora de valores culturales trad icionales, los cuales
eran cons iderados para el per iódico como inrnutables '" . Por ello , para
La Prensa el gobierno de la Revolución Libertadora debía emprender
una ardua tarea de reconstrucci ón nacional, po iít ica, social y
Po , . u i í qu

propugnara que "en la hora de la reconstrucción educativa hay que
restablecer la vigencia de los tradicionales principios, ideales, normas
y reglas fundamentales de la nacionalidad . La educación totalitaria de
la dictadura tiene que ser reemplazada por la educación democrática
que siempre caracterizó la vida de la nación arqentina"?'.

Es que para el diario de la famili a Paz el gob ierno peronista
había alterado la tradic ión educat iva del país , impregnándola de valores
antidemocráticos: "Simultáneamente, escuelas y universidades,
pú blicas y privadas , fueron util izadas como instru mentos de
propaganda del partido gobernante y para difamar a los grupos políticos
no oficiales . La educación no fue , pues , un medio para enseñar y
fomentar en los niños , adolescentes y jóvenes el culto de los grandes
ideales de la Nación , sino para inculcarles los pequeños y mezqu inos
propósitos despóticos de todo s los regímenes totalitarios y los más
dimin utos aún de nuestra dictad ura, elevados, por autodecisión de
sus creadores y dirigentes, a la categoría de doctrina nacional, con
expreso olv ido de que los argentinos no podemos tener otra que no
sea la de Mayo y Caseros"!". Por ello La Prensa no dejó de resaltar
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en reiteradas oportunidades las bondades de la ley 1420 , forjadora
de la educación democrática nacional '".

Con relación a la polít ica económica llevada adelante por el
gobierno del general Perón, la cual tuvo en la acción estatal uno de
sus componentes fundamentales en la medida en que tenía por fin
aumentar los márgenes de soberanía nacional a la vez que impulsar
una mejor y más equitativa distribución de la riqueza, La Prensa no
perd ió oport unidad de fustigarla . En efecto , en la medida en que el
diario de los Paz era uno de los principales voceros e infatigable
defensor del credo liberal-conservador y sus representantes , no vaciló
en descalificar el "dirigismo estatal" peronista, a la vez que apoyar
fe rvientemente la política económica del régimen de facto que lo
derrocó, que pensaba en ese sentido igual que el periódico. Decía el
d iar io en uno de sus editoriales: "Entre las estructuras y formas
totalitarias se destacan -rnás aún, hacen la escencia del sistema- las
regulaciones económ icas y la absorción por la auto ridad de las
act ividades que antes de la aparición de tal régimen estaba n libradas
a los particulares . [...] Resulta, en consecuencia, satisfactorio que el
presidente provisional haya insistido en este punto de la liberación de
las trabas a la actividad económica privada . Lo que falta es que el
propósito se realice plenamente"!'?'. Es que para el periódico "un

obierno se prestigia y se afianza tanto más cuanto menos vacilaciones
demuestra en la aplicación de los principios proclamados, si, como
ocurre en el caso actual , son sanos y han sido recibidos con aplauso
general , por su bondad intrínseca y por haber const ituido una de las
causas principales, sino la principal , del rápido progreso nacional
después de sancionada la Constitución de 1853"(11).

En este contexto , no podía ser más paradigmático el ejemplo
del Inst ituto Argentino para la Promoción del Intercambio, IAPI,
organismo estatal encargado del comercio exterior del pa ts'!" , como
enemigo de la libertad de comercio. Para La Prensa , "Lo ocurrido con
el Instituto Argentino para la Promoci ón del Intercambio es fruto en
gran parte de la falta de seriedad y honestidad en los manejos que a
su sombra se cometieron , sin duda , pero también consecuencia fatal
de la existencia del instrumento mismo. Por eso la liquidación ya
ordenada debe llevarse a término sin vacilaciones, y el restablecimiento
de la libertad para comerciar en el orden interno y en el internacional
debe convertirse rápidamente en una realidad sin atenuaciones ni
sombras de ninguna clase'"?'.
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Si la econom ía del peronismo fue denostada por La Prensa,
no podía esperarse otra cosa del movimiento obrero , tan importante
en la conformación de ese movimiento político. Para el diario, la entidad
que lo representaba, esto es la Confederación General del Trabajo
(CGT), había sufrido desde 1943 lilaostensible ingerencia gubernativa
en su constitución y funcionamiento", que la llevó a expresar su
"adhesión total a la política del presidente de la República , a quien se
lo reconoció, a la ve z, como el conducto r y jefe sup rerno '" !".
Paralelamente , la CGT peronista era para La Prensa una institución
corrupta, pues lilas cuantiosos fondos que fue acumulando ", provenían
de "contribuciones práct icamente obligatorias de los millones de
trabajadores que, por serlo y percibir un salario, se consideraban sus
afiliados [...]. Centenares de millones de pesos fueron recaudándose
en ese concepto , pero su empleo nunca fue explicado ni justificado
mediante periódicas rendiciones de cuentas ampliamente dadas a
conocer, como corresponde a toda organización de esa índole"(15l. Ni
una palabra de la política social del gobierno ni de la promoción de los
derechos de los trabajadores, esto es, de la causa de la adhesión de
los obreros al peronismo , que era la cuestión de fondo qu el periódico
no deseaba abordar.

La Revolución Libertadora y el peronis mo

El 9 de marzo de 1956 el gobierno de facto dictó el decreto
N° 4161, tendiente a acentuar la proscripción que sufría el peronismo.
Por el mismo se prohibía todo tipo de propaganda de aquél, desde la
utilización de retratos y fotos de Juan Perón y Eva Perón hasta la
mención de sus nombres y aun el canto de las marchas partidarias.
Decía La Prensa que "Habría sido extraño que una revolución con
títulos de libertadora de una dictadura rayana en tiranía hubiera dejado
intactos los instrumentos de proselitismo con que el régimen depuesto
enguirnaldaba su edificio o máquina de opres l ón'"' " . En realidad, La
Prensa no debió cambiar en nada sus textos pues desde su reaparición
omitía del iberadamente el nombre de Perón , denom inándolo
indistintamente "dictador", "ex dictador", "tirano", "ex tirano", "tirano
depuesto", "tirano prófugo", etc. Para el periódico entonces era justo
que, junto con la disolución del Partido Peronista , se prohibieran sus
símbolos identificatorios.
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Al cumplirse el primer semestre del gobierno de facto , el
periódico realizó un elogioso balance, aunque acentuando su
preferencia por la etapa encabezada por el general Aramburu, esto
es aquella donde no había "ni vencedores ni vencidos " sino
precisamente "vencedores y vencidos": "Si en algunos aspectos
políticos se puede establecer una separación entre la primera etapa,
de dos meses escasos, del gob ierno revolucionario y el per íodo
sigu iente , del cual van cumplidos cuatro meses , en otros aspectos
políticos, así como en lo económ ico y admin istrativo , se advierte una
continuidad . Se mant ienen y se llevan adelante los propós itos de
restablecer las libertades públicas y el imperio del derecho, reconstituir
la econom ía nacional , sanea r las finanzas, moralizar la administrac ión
of icial, afianzar la just icia -que no existía en cuanto pudiera contra riar
a la dictadura- y ahondar en la investigación de las inmoralidades
adm in istrat iva s , abusos de poder y en riquecim iento ilí ci to de
gobernantes y allegados. Pero en la continuidad de que hablamos
hay una variación de rumbo que podríamos sintetiza r así : acentuación
del espíritu democrático y republicano, y mayor severidad en las
tnvestiqaciones'"'". Obsérvese que para La Prensa el gobierno de
facto poseía "espíritu democrático y republica no", lo cual era negado
por la realidad en la medida en que un gran número de ciudadanos,
lo peron istas . estaban privados de e·ercer sus derechos políticos,
con el agravante que muchos de ellos estaban exiliados, presos o
perseguidos.

Otra medida del gobierno de facto celebrada por el periódico
de los Paz fue el restablecimiento de la Constitución de 1853 por
decreto del 1Q de mayo . Suced ía que la reforma de 1949 había tenido
com o objetivo fundamental, según aquel , "permitir la reelección
indefinida del hombre que, desde 1943, se había adueñado de los
resortes del poder y en 1946 se hizo elegir presidente de la Nación y
acordar, a la vez , facultades extraord inarias. Pero como todo debía
term inar en 1952 en virtud de la Constitución de 1853, había que
remover, con tiempo , el obstáculo. Tal fue la única razón de ser de la
constitución'"? aprobada en 1949" (19) . Diferente fue lo ocurrido con
las anteriores reformas constitucionales de 1860, 1866 Y 1898, que
no alteraron la "esencia" de la de 1853, por lo que su reemplazo por la
de 1949 había sido una "arbitrariedad". Por ello La Prensa defendía a
rajatabla la Ley Fundamenta l de 1853, a tal punto que esta restauración
de facto de la misma "será memorable por razones de orden
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republicano y democrático, semejantes a las que dieron especial
significados a la misma fecha de 1851, año del Pronunciamiento, y de
1853, año de la Oonstltucl ón'v ?'.

Un acontecimiento que conmovió al gobierno dictatorial de la
Revolución Libertadora fue el alzamiento militar de inspiración
peronista encabezado por el general Juan José Valle el 9 de junio de
1956. Sofocado rápidamente a sangre y fuego por las autoridades ,
dejó como saldo el fusilamiento de 19 militares , incluido el jefe de los
sublevados, y 8 civiles 't " . Como no podía ser de otra manera, La
Prensa condenó el levantamiento y descalif icó a sus autores en un
editorial del día 11 , expresando que "forzoso es conclu ir que el conato
abortado no respo ndía a ningún móvil gene roso , a ningún ideal
respetable ni a un error que pudiera explicarse o disculparse. La opinión
generalizada es que obedeció a incitaciones de los que perdieron sus
posiciones , pero que habían llevado fuera del país una gran parte de
los dineros acumulados, que acaso emplearon en esta ocasión. En
tal caso, los móviles han sido reprobables por parte de los instigadores
y de los ejecutores materiales, para emplear los términos del derecho
criminal. El daño inferido a la República es de cons ideración; pero
confiamos en que prontamente será reparaco"?",

Dos días después, otro editorial abordaba la cuestión ,
I n e la ver a a referirse a os móviles del

alzamiento: "EI incendio y la matanza habrían sido las primeras
realizaciones previstas por los organizadores. Incend ios de edificios
públicos, del local de instituciones privadas , de templos y colegios
religiosos , de casas habitadas por personas previamente indicadas, y
matanza de los miembros del gobierno provisional , así como de los
ciudadanos más destacados por su anterior oposici ón a la dictadura
derrocada y su colaboración directa o indirecta en los objetivos
libertadores y democráticos que aquel gobierno aspira a alcanzar.
Luego, simulando pertenecer a las fuerzas defensoras de la situación
que esperaban cambiar, mediante el uso de uniformes militares,
destruir también fábricas y barrios obreros a fin de suscitar entre los
trabajadores reaccione de indignación y odlo"?" . ¿Alguna referencia
a los fusilamientos a militares aplicados con retroactividad? Ninguna.
¿Ya los asesinatos de civiles inocentes? Tampoco. La Prensa guardó
al respecto un silencio cómplice .

Pero esta actitud del diario no debe extrañar : en el primer
aniversario del bombardeo de la Plaza de Mayo por obra de la aviación
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naval , ocurrido el 16 de jun io de 1955 y que costó la vida a unas 300
personas inocentes y el dob le de heridos , La Prensa expresó que
aquella acción se había convertido en el princ ipio del fin del gobierno
peron ista , pues ten ía por objeto "reconquistar la libertad perd ida para
restablecer las instituciones trad iciona les de los argentinos , y con ella
la dignidad y el respeto de las personas, la moral en el gobierno y en
las relaciones de los habitantes del país con sus autoridades'v'" . Para
el periód ico , los militares asesinos habían realizado un "sacri ficio
honroso", pues "se lanzaron a la acción sabiendo que iban a perde rlo
todo". Lamentaba apenas las víctimas endil gando la responsabilidad
de su muerte no a los aviadores s ino a las autoridades
gubernamentales: "Fue muy doloroso que en la plaza de Mayo hallaran
su muerte muchos ciudadanos, convocados por las autoridades para
sostener, inermes , a un gob ierno que no atina ba a defenderse"(25).

Tres meses des pués, al cumplirse el primer aniversario del
triunfo de la Revolución Libertadora, La Prensa no dudó en señalar
que el balance de ese año fue "decididamente favorable" y comparaba,
una vez más, el derrocamiento de Perón con el de Rosas de un siglo
antes (26).

El año de 1957 estuvo signado por la convocatoria a
elecciones de consti tuyentes para intro ducir modificaciones a la

n i i ' n Na ional. I diario de los Paz aooyó la iniciativa. oues
de esa manera "la revisión y, eventualmente, la reforma, entrarían en
el terreno de los hechos". Luego de halagar la Ley Fundamental de
1853, como lo había hecho en reiteradas oportunidades, La Prensa
ale rtó acerca de la posibilidad de que la Convención altere la "esencia"
de aquell a, no sea cosa de que los convencionale s se "equivoquen" y
le otorguen a la misma un contenido social parecido a la tan aborrecida
de 1949: "Las reformas deben limitarse al mínimo indispensable.[ ...]
Opinamos que será necesario exam inar la Constitución vigente con
gran respeto y, si es posible, con la misma visión de los convencionales
de 1853. Ninguna razón de orden ci rcunstancial debe ser invocada
para proponer una reforma"?".

En vísperas de la correspondiente elecc ión, que se realizó el
28 de jul io, La Prensa se encargó de señalar que de ninguna manera
era positivo para el país el voto en blanco o la abstención electoral ,
recurso al cual debieron apelar los peronistas -fundamentalmente el
primero- ante la imposibilidad de suf ragar por sus propios candidatos:
"votar en blanco o no votar carecerá de significado, como no sea el de
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un imperdonable abandono de un deber ciudada no. Cualqu iera que
sea la opinión que se sustente sobre el futuro de nuestras instituciones
fundamentales , ella debe hacerse valer con el voto para que pueda
ser oída en la Convención" (28).

Es que para el diario era tan natural la proscripción del
peronismo , tan justificada , que no constituía una medida
antidemocrática sino todo lo contrario , por lo que no tenía empacho
en consi gn ar que todas las exp resio nes po i íti cas se ver ían
representadas en la Convención : "No hay motivo para la duda sobre
el ejercicio del sufragio en esta oportunidad, porque todos los puntos
de vista , desde el mantenimiento sin cambio alguno de la Const itución
vigente hasta la revisión, sin excepciones, de los artículos sobre los
cuales ha de recaer el exame n de los convencionales, y todas las
posiciones poiíticas, desde la guerra sin cuartel al gobierno provisional
hasta su solidaridad con la gestión realizada y su plan político en vías
de ejecución, tienen un partido que ha de representarlos. No debe
haber, pues, ni absten ciones ni voto en blanco" (29) .

Al día siguiente de los comicios, el diario editorializó sobre la
votación, minimizando la cantidad de votos en blanco emitidos que,
curiosamente -o no tanto- , fueron los triunfantes en la elección(30): "En
cuanto a la elección de ayer, en sí misma se ha caracterizado por el

r y u g ro i ci I d r e o
de los ciudadanos. Ha sido norma l, sin incidencias dignas de mención ,
y los partidos se han guardado el mismo respeto que durante la
propaganda. La concurrencia a las urnas , a pesar del mal tiempo , ha
sido satisfactoria; alrededor del 80 por ciento. Los votos en blanco
merecen un capítulo aparte ; pero , desde luego, comparados con las
abrumadoras mayorías del régimen depuesto , demuestran que ellas
eran artif iclales"?" .

Cuando el segundo aniversario del derrocamiento del gobierno
peronista, La Prens a vo lv ió a reiterar conceptos conocidos -y
exageradamente negat ivos- sobre aquél , exaltando el movimiento
revolucionario triunfante: "La Revolución del 16 de septiembre de 1955
no fue un motín militar, porque no respondió a intrigas o intereses de
las instituciones armadas, sino a un ferviente anhelo nacional. La
reclamaba un pueblo privado de sus libertades y humillado por la
exaltación de elementos subalternos; un pueblo, además, indignado
por la deliberada hostilidad oficial hacia todo su pasado glorioso en
cuanto tuviese relación con las virtudes civiles y políticas y hacia todo
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lo que en el presente fuese continuación ellas ; un pueblo , despojado
sistemáticamente de sus bienes púb licos y privados, reduc ido a
extrema pobreza en su rico territorio y obligado a sufrir las estrecheces
y privaciones resultantes de la desarticulación de sus servicios de
transportes y comunicaciones.

El pueblo argentino se encontraba en estado revolucionario
desde el año 1951. La dictadura se defendía corrompiendo conciencias
y apelando al terror. De todo se iba apoderando. Gradualmente lo
liquidaba para convertirlo en oro y monedas fuertes que sacaba del
país; pero siempre tenía medios para sobornar a los que le parecían
peligrosos. Sin embargo , era evidente que la ignominia no podía durar;
y solo el despotismo pod ía creer en la eficac ia indefinida de sus
recursos y de sus malas artes . Si tuvo partidarios sinceros en sus
primeros tiempos , porque creyeron en su falso apostolado, pronto
cayeron en el escepticismo. La Revolución estaba en las conciencias
honradas y terminó por triuntar"?" .

Ante la proximidad de los comicios presidenciales ,
convocados para el 23 de febrero de 1958, el d iario de los Paz
destacaba el clima favorable para el desarrollo de aquellos, como si
no existiera ningún impedim nt legal para u u ú er eciable
de ciudadanos no pudiese expresar libremente u oto: 11 o pueden
darse circ unstancias más favorables para el desarrollo de las
actividades militantes propias de estas vísperas comiciales, en paz y
con la confianza que nace de la seguridad del respeto de los derechos
colectivos y del individuo . Cuando nadie tiene nada que temer por
razón de la posición que adopte en la escena pública, desaparecen
las causas de inquietud o de protesta, lógicas y explicables, si se
tropieza con la opo sic ión de la fuer za que lo impide desde el
gob ierno ll

(33l .

Tambi én La Prensa a lecc ionaba sob re có mo vo ta r,
inc linán dose implícitamente por una de las fuerzas políticas con
posibilidades de vencer, la Unión Cívica Radical del Pueblo, que se
consideraba -a diferencia de la Unión Cívica Radical Intrans igente
heredera de los postulados de la Revolución Libertadora: "Medite la
ciudadanía sobre lo que podría significar un retroceso producido en
plazo más o menos largo. Comprenda que con su voto va a decidir la
suerte de la Revolución de septiembre y de sus proyecciones
dignificadoras en la vida institucional argentina. Advierta que de su
acierto al elegir y de la conducta poster ior de quienes elija depende
una evolución que dejará su sello en nuestra historia ">' .
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En vísperas de concluir el gobierno de facto sus funciones y
traspasar el mando el general Aramburu al presidente electo , Dr. Arturo
Frondizi, La Prensa realizó un balance laudatorio de los dos años y
med io de labo r de aquél: "Nad ie podrá negar el saldo favorable del
balance , ni la buena fe de los actos, ni la sinceridad con que se
reconocieron las def iciencias de la faena o de la propia aptitud. En
este sentido dio el Gobierno Provisional muchas pruebas de virtud
republicana. Las dio igualme nte por su afán de res ta blecer las
libertades esenciales, empezando por la de expresar el pensamiento,
de la cual la ciudadanía se había olvidado después de doce años de
sofocación. Pidió el concurso de todas las capacidades y, a fin de
man ten erse en con tacto con la op inión púb lica y con ocer sus
reacciones, creó la Junta Consultiva Naciona l, en cuyo seno todos
los part id os democrát ico s analizaron los ne goci os púb licos ,
supliéndose por tal modo, en relativa medida, la falta de Parlamento.
De todo ello resultaba un claro empeño de desprenderse de las
características de los gobiernos de fuer za sin fiscalización , incitando
al pueblo a recobrar su disciplina para el ejercicio de la libertad "(35l .

Se observa que para La Prensa el gobierno saliente era de
carácter "democrático" , pues tenía por fin restaurar la "tradición
republicana" del país, sepultada por el peronismo . De allí que la
R voluci ón i r n r n i r - I
aplicaba el diario al gobierno justicialista, como se vio en varias
oportunidades- sino un "gobierno provisional", del cual "en todas partes
se saluda su obra como un gran bien arqentino'P" . El derrocamiento
del peronismo así lo justi ficaba .

Conclusión

El conflicto mantenido entre el gobierno del gen eral Juan
Perón y el diario La Prensa, que derivó en el cie rre y expropiación de
este med io dejó , como no pod ía ser de otra manera, her idas sin
cicatrizar. Cuando, luego del derrocamiento de aquél, el periódico de
la fam ilia Paz reapareció, su odio hac ia el gob ierno depuesto fue aún
mayor que el de una décad a atrás. Es que el peronismo era
considerado por La Prensa -y no solo por ella- como el causante de
todos los males del país , por lo que debía ser erradicado del mismo ,
creencia esta que era compartida por el gobierno de facto. Dentro de
este marco, el periódico se caracterizó por ser el máximo exponente
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del más rancio y furibundo antiperon ismo . De all í que la proscripción
de la fuerza pol ítica desa lojada por la fuerza en sept iembre de 1955
constituía una med ida no so lo correcta s ino tamb ién justa ,
indispensable para que el país retomase su tradición "republicana y
democrática", Es que para La Prensa la defensa de esta tradición -de
la cual hizo gala hasta el hartazgo aunque no siempre puso en práctica
, no era para nada incompatible con la proscripción del peronismo . El
exilio de su líder, el encarcelamiento de sus dirigentes y aun el
fusilamiento de sus militantes no merecían para La Prensa la crítica al
gobierno de facto sino todo lo contrario. De all í que la adhesión del
diario a las autoridades de la Revoluc ión Libe rtadora fue permanente
e incondicional. En este sentido, La Prensa no había perdido en nada
su capacidad de representar a los tradiciona les sectores poi íticos,
sociales y económicos de privileg io a los cuales el peronismo había
desplazado de la vida pública a partir de 1943.

Saña , odio, revanch ismo e intolerancia destilaba el diario de
la familia Paz en los años de la denominada Revolución Libertadora,
siendo el peronismo, su obra de gobierno y los componentes sociales
que represen taba , su principal blanco de a aque o
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